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Santiago de Cali, 23 de abril de 2.021 

 

   Revisada la última actuación, observa el despacho que incurrió en 

error en el numeral segundo de la parte resolutiva del auto del 09 de marzo de 

2021 que decretó la terminación de este proceso por pago total de la obligación, 

en el tanto erradamente se omitió relacionar el número de cuenta del Banco 

Agrario habilitada para pago de aranceles judiciales. (ED. C1. NM.18). 

 

Por lo anterior el Juzgado Tercero Civil del Circuito de conformidad 

con el artículo 286 del C.G.P., 

RESUELVE: 

 

   CORREGIR el numeral segundo de la parte resolutiva del auto del 

09 de marzo de 2021 (ED. C1. NM.18), que queda así: 

 

   “SEGUNDO: ORDENAR a la ejecutante el pago del arancel generado en el 

proceso por valor de $ 1.980.238,oo= El pago deberá hacerse oportunamente mediante 

depósito judicial a en cuenta corriente de la Rama Judicial del Banco Agrario No. 

3-0820-000632-5 (Código de convenio 13472). Igualmente, ejecutoriada esta 

providencia sin que se haya efectuado el pago, se remitirá copia auténtica de la misma a 

la oficina de Cobro Coactivo de la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial del Valle 

del Cauca, con la constancia de que presta mérito ejecutivo.”   

 

  En lo restante, no se modifica la providencia. 

 

NOTIFÍQUESE 
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